
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

SECRETARÍA GENERAL 
RESOLUCIÓN N° 2299-R-2018  

Huancayo, 23 OCT 2018 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N° 0339 -2018-DPEG/UNCP presentado el 24 de setiembre 2018, el Director del 
Programa de Estudios Generales, remite el informe del 1 Encuentro de intercambio de experiencias 
de aprendizaje de docentes y estudiantes del Programa. 

CONSIDERNADO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, el Articulo 244° del 
inciso k) señala: Gozar de 
y responsabilidad social. 
indicadores de evaluación 
numeral 88.11; 

Estatuto Universitario establece los derechos de los docentes y en su 
incentivos al desempeño destacado en la función docente, investigación 
El reglamento general de la UNCP normara los procedimientos e 
para calificar y otorgar los incentivos; concordante con el Artículo 88° 

Que, el Director del Programa de Estudios Generales, entrega el informe del I Encuentro de 
intercambio de experiencias de aprendizaje de docentes y estudiantes del Programa y solicita 
resolución de reconocimiento y felicitación para los participantes del evento; 

Que, a través del Oficio N° 584 -2018-UNCP-VRAC presentado el 04 de octubre 2018, la 
Vicerrectora Académica, manifiesta que gracias al esmero, desempeño, preocupación y 
participación activa de los organizadores y participantes se logro los objetivos propuestos, 
solicitando la emisión de resolución de felicitación; 

Que, 
es política institucional reconocer a las autoridades, miembros docentes y no docentes de la 

UNCP que han cumplido a satisfacción las tareas encomendadas en procura del avance académico 
tecnológico de nuestra Casa de Estudios Superiores; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° FELICITAR Y AMERITAR 
a los organizadores y participantes del I Encuentro de intercambio 

de experiencias de aprendizaje de docentes y estudiantes del Programa de Estudios Generales 
que, a continuación, se enuncian: 
ORGANIZADORES 

1. 	Dr. Rodolfo Tello Saavedra 
2, 	Dr. Wilmer Augusto Medina Flores 

3. Mg. Luis Vicente Manrique Álvarez 
4. Dr. Mario Lazo Piñas 
5. Dr. Miguel Ángel Travezaño Aldana 
6. Ing. Rosa Magnolia Ricaldi Arauzo 
7. Mg. Aracely Zárate Bernuy 
8. Mg. Ana Herlinda León Ayala 
9. Arg. Juan Luis Córdova López 

10. Mg. Sara Hilda Castillo Córdova 

11, 	Mg. José Luis Castillo Córdova 
12. 	Ing. Karem Mercedes Maldonado 
13, 	Tap. Nelly León de Carhuancho 
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JURADOS: 
1. Dra. Layli Violeta Maravi Baldeón 

Vicerrectora Académica 
2. Mg. Nidia Matos Maldonado 

Oradora Oficina General de Gestión de la Calidad 

3. Mg. Hugo Rósulo Lozano Núñez 
Secretario General 

4. Dr. Rodolfo Tallo Saavedra 
Director Programa de Estudios Generales 

PARTICIPANTES: 
1. Mg. Ana Herlinda León Ayala 
2. Are. Juan Luis Córdova López 
3. Mg José Luis Castillo Córdova 
4. Mg. Aracely Zárate Bernuy 
5. Mg. Sara Hilda Castillo Córdova 
6. Mg. Amanda Luz Romero Rey 
7. Mg. Juan Galván Jiménez 
8. Dr. Wilfredo De La Cruz Rojas 
9. Mg. Silvia Huaranga Contreras 
10. Mg. Geovany Carlos Pérez Capcha 
11. Mg. Elia Rosio Otero Santiani 
12. Mg. Sara Hilda Castillo Córdova 
13. Mg. Fredy Carlos Agui Ildefonso 
14. Mg. Pepe Raúl De la Cruz Sullca 
15. Mg. Rudy Tovar Ticse 
16. Mg. Nelly Escolástica Astocaza Ponce 
17. Mg. Gina Salomé Maita 
18. Dr. Wilfredo Victoria Salazar 
19. Mg. Erick Arauco Acosta 
20. Mg. José Vladimir Ponce De León Barrios 
21. Mg. Elsa Lagos Quispe 
22. Mg. Fredy Soto Cárdenas 

2° DISPONER que la presente Resolución se incluya en el Pile personal de docentes y servidores 
en la Oficina de Escalafón Universitario. 

Regístrese, comuníquese y cúm r Tase 
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